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CONTRATO No, oS4lzozz

coNTRATACtóN DtRECTA No. orl/2o22

sERvrcros DE coNSULToRÍA TNDTvtDUAL PARA n co¡¡rnnmctóu or:
aEspEctALtsrA E¡¡ cesnóH y pRomoc¡ó¡¡ socleu peRA EL pRoyEcro REcALtFtcActóN socto-

EcoNóMrcA y CULTURAL DEL cENTno xlsrónrco oE sAN SALVADoR y DE su FUNcróN

HABITACIONAL MEDIANTE EL MOVIMIENTO COOPERATIVO,'

Nosotros: IRMA MICHELLE MARTHA NINETTE SOL DE CASTRO,  de 

años de edad, del domicilio de , portadora de m¡

Documento Único de ldentidad número 

 y Número de ldentificación Tributaria Homologado;

actuando en nombre y representación del ESTADO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR, EN EL

RAMO DE VIVIENDA, con Número de ldentificación Tributaria  

; en mi calidad de MINISTRA AD

HONOREM del referido ramo; instituc¡ón que en lo sucesivo se denominará "EL MINISTERIO" o

rEL CONTRATANTE"; y DIANA EKATHERINA CANJURA PARADA, de  años de edad,

, del domicilio de  portadora de mi

Documento Único de ldentídad número 

y Número de ldentificación Tributaria Homologado; actuando en mi carácter personal, que en lo

sucesivo me denominaré rrLA CONSULTORA" y en el carácter antes mencionado, MANIFESTAMOS:

Que hemos acordado otorgar el presente Contrato de "CONSULTORÍA lNDlVlDUAL", de conformidad

a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en adelante denominada

LACAP y su Reglamento, los Términos de Referencia del proceso de contratación Directa número

ot3/zozz, las adendas y aclaraciones en caso que las hubiere; notíficación de fecha veintiuno de octubre

de dos mil veintidós; publicación del Resultado de adiudicación; oferta técnica (Hola de vida) y oferta

económica; y en especial a las obligaciones, condiciones, pactos y renuncias de acuerdo con las

cláusulas que a continuación se especifican: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATo. La

Consultora se obliga a realizar a satisfacción de El Ministerio y será la encargada de desarrollar en

forma efectiva los serv¡cios de consultoría individual para la contratación de: "ESPECIALISTA EN

GESTIóN Y PRoMOCIóN SocIAL PARA EL PRoYEcTo REGALIFICACIÓN socIo.EcoNóMIcA Y

CULTURAL DEL CENTRO HISTóHCO DE SAN SALVADOR Y DE SU FUNCIóN HABITACIONAL

MEDIANTE EL MOVIMIENTO COOPERATIVOTT, de conformidad a lo establecido en los Términos de
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Referencia correspondientes. cLÁUSULA SEcUNDA: DocUMENToS DEL cONTRATO, Se considerarán

parte integral de este contrato, los documentos siguientes: a) Términos de Referencia de Contratac¡ón

D¡recta 01J/2o22; b) Documentos Técnicos que incluyen Hola de vida presentada por La Consultora; c)

Oferta Técnica-Económica; d) Resolución de Adludicación No. ozo/zozz; e) Notificación y resultado de

adiudicación; f) Orden de lnicio; g) Las carantías; h) Las modificaciones de contrato si las hubiere y

otros documentos derivados del presente contrato. CLÁUSULA TERCERA: RESPONSABILIDADES Y

ALCANCES. La Consultora trabaiará a tiempo completo dedicado con exclusividad a las actividades

necesarias para Ia consecución del obietivo de la consultoría y se compromete y obliga a realizar con

los más altos estándares de calidad técnica, y de competencia, ética e integridad profesional, de

conformidad con las activídades establecidas en el numeral TRES, ALCANCE DE LA coNSULIoRÍA,

señalados en los Términos de Referencia en la Sección tl. ctÁusULA CUARTA PRECIO Y FORMA DE

PAGo. El Ministerio se obliga a pagara La Consultora la cantidad de hasta CUATRO MlLocHoclENTos

oo¡oo DóLARES DE Los EsrADos uNtDos DE AMERICA (us§ 4,8oo.oo), que incluye el lmpuesto a

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por medio de pagos iguales y

sucesivos mensuales de uN MIL SE|SC|ENTOS oo¡oo DÓtAREs DE LoS ESTADoS uNlDos DE

AMÉRICA (US $r,600.00), IVA INCLUIDO, previa presentación y aprobación del lnforme mensual, por

el Administrador del Contrato, conforme a lo establecido en el numeral 5. lN FORMES de los Términos

de Referencia y uN (t) Pago Final de uN MIL SElsclENTos oo¡oo DÓLARES DE Los ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA (US §r,600.oo), lvA INCLUtDO, previa presentación y aprobación por El Contratante de

los respectivos informes ya señalados. En caso de presentar informes no satisfactorios, el pago final

no se realizará hasta que se cumpla la aprobación. Los meses en que no se completen los períodos

mensuales, el pago será proporcional a los días laborados en el mes. Todo lo relacionado, a partir de Ia

fecha establecida en la Orden de lnicio y de conformidad a lo establecido en el numeral 8. "FORMA DE

PAGO Y FINANCIAMIENTO", de los Términos de Referencia. Queda expresamente advertido que

dentro del monto señalado anteriormente está incluido el valor de la Consultoría obieto del presente

contrato y en general la totalidad de los costos en que incurra La Consultora, para el cumplimiento de

este. "EL MlN|STER|O" pagará dentro de los treinta (3o) días calendario siguientes a la presentación

de Ios estados de cobro, y siempre que la documentación presentada esté de acuerdo con los

requerimientos establecidos, dicho pago se efectuará en DÓLARES DE LoS ESTADoS uNlDos DE

AMÉRlcA contra presentación de crédito fiscal, factura de consumidorfinal o recibo correspondiente

a través de la Gerencia Financiera lnstitucional. As¡mismo, queda acordado que será responsabilidad

de La Consultora el cumplimiento de Ias leyes fiscales vigentes del país, para el pago de los impuestos
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correspondientes según su aplicabílidad. CLÁusuLA qulNTA PtAzo DEL CoNTRATO. El plazo para

la ejecución de la consultoría es de hasta TRES G) MESES, contados a partir de la fecha que se

establezca en la orden de inicio hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós, plazo que

podrá ser prorrogable, previa evaluación de desempeño, aprobada por el Administrador de Contrato

y siguiendo los procedim¡entos internos de la cerenc¡a de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional

y Ia aprobación del lefe de la Unidad Hábitat y Asentamientos Humanos. Durante la eiecución de la

consultoría el Minister¡o de Vivienda pondrá a disposición sin limitarse a ello, todos los medios

materiales o recursos que fueran necesarios como: vehículos de transporte cuando se requiera de

acuerdo a las actividades programadas a desarrollar, espacio físico dentro de la ¡nst¡tuc¡ón' apoyo

administrativo, equipo de telecomunicaciones (teléfono, ¡nternet, etc.), así como implementos de

identificación (Carnet, ¡ndumentaria, gorras), así como participación en las actividades de integración

grupal que el Ministerio estime conveniente, para cumplir eficazmente las obligaciones descr¡tas en

los Términos de Referencia. CLÁUSULA SEXTA: CONDICIONES DE REALIZACIóN DE LOS SERVICIOS Y

PRESENTACIóN DE INFORMES. Lá Consultora se obliga a presentar a satisfacción de El Minister¡o, a

través del Administrador de Contrato, lo establecido en el numeral 5. INFORMES de los Términos de

Referencia, de la Consultoría lndividual, de acuerdo con el detalle siguiente: t, lnforme lnicial: El cual

contendrá el programa de trabaio propuesto que incluirán las principales actividades a desarrollar para

el cumplimiento del obietivo y los alcances de esta consultoría. Este informe inicial se presentará a más

tardar a diez (ro) días calendario de recibida la orden de lnicio correspondiente y no es suieto de pago.

2. lnformes mensuales (z) de gestiones y acciones e¡ecutadas, en el marco del proyecto

RECALIFTcACtóN SOCIO-ECONóMtCA Y CULTURAL DEL CENTRO HISTóRICO DE SAN SALVADOR Y DE

SU FUNCTóN HABTTACTONAL MEDTANTE EL MOVIMIENfO COOPERATIVO". lncluirá bitácoras, informe

fotográfico, listados de asistencia de reuniones asistidas y convocadas, material didáctico, y todo

material que soporte sus actividades, conclusiones y recomendaciones dirigidas a la dirección del

proyecto asignada por El Ministerio; y 3. lnforme f¡nal conteniendo un resumen eiecutivo de toda la

consultoría, anexando todo el material de apoyo generado, así como las proyecciones de las

actividades a realizar para el cierre del periodo. Para que el informe sea aprobado, se deberá hacer

entrega de toda documentación electrónica y/o escrita para esta consultoría según el formato y

clasificación estabtecida. Para la presentación física o digital de estos productos, la Unidad de Hábitat

y Asentamientos Humanos, proporcionará a la Consultora un formato de cada tipo de informe o en

caso de que dicha Unidad así lo decida, dará el visto bueno a los formatos propuestos por la

Consultora, previo a la presentacíón de estos. Cada informe mensual contendrá el detalle de las
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gestiones y acciones desarrolladas, para el logro de los productos esperados, los cuales deberán ser

presentados a más tardar CINCO (5) días hábiles posteriores al vencimiento del período, al

Administrador del Contrato con visto bueno del Jefe de la Unidad de Hábitat y Asentamientos

Humanos, quien los analizará y evaluará, emitiendo por escr¡to su aprobación, rechazo o propuesta de

modificaciones, en un período no mayor a cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente a Ia

fecha de entrega de cada informe. Si en dicho período, no existe pronunciamiento por parte del

Administrador del Contrato, se darán por aprobados los documentos. Los informes serán redactados

en ldioma español, presentados en papel tamaño carta, se entregará UN (t) elemplar impreso a doble

cara. Para el caso del informe final, se deberán entregar además todos los documentos de apoyo e

información, resultantes de la consultoría y un CD conteniendo todos los informes y productos de la

consultoría. Se deberán entregar además todos los documentos de apoyo e información, resultantes

de Ia consultoría. Los textos y cuadros deberán ser realizados en MS Office, Cualquíer otro informe

considerado como "especial", podrá ser solicitado por el Ministerio de Vivienda en los formatos que

éste requiera y en los tiempos necesarios para el cumplimiento de los objetivos del programa y de la

¡nstitución. CLAUSUlá sÉPTtMA LíNEA DE AUTORTDAD. La Consultora, dependerá jerárquicamente

del coordinador del Proyecto y/o del Jefe de Ia unidad de Hábitat y Asentamientos Humanos, dentro

del Min¡ster¡o de Vivienda, formará parte del Equipo de Especialistas en Gestión y Promocíón Social,

deberá interrelacionarse con funcionarios del Ministerio de Vivienda y de otras entidades del sector

viv¡enda, así como otros consultores que apoyen al Ministerio de Vivienda; asimismo, el togro de las

metas de la consultoría, será reflejado en la aprobación por parte del Adminístrador de Contrato, con

el visto bueno de Ia referida iefatura, de los informes presentados. CLÁUSULA OCTAVA: GARANTíA DE

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Dentro de los DIEZ (to) días hábiles posteriores a la suscripción del

contrato, La Consultora deberá otorgar a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de

Vivienda y presentar a la Cerencia de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional, Garantía de

Cumplimiento de Contrato; consistente en un Pagaré sin protesto equ¡valente al diez por ciento (ro%)

del monto total del contrato, para garantizar el fíel cumptimiento del mismo y estará vigente desde la

fecha de firma del contrato hasta que el Ministerio haya rec¡b¡do la totalídad de los servicios a entera

satisfacción, mediante elActa de Recepc¡ón Final e ¡nforme Final correspond¡ente. La no presentac¡ón

de ésta en el plazo y forma requeridos será causal de caducídad del contrato, con las correspondientes

responsabilidades, según lo estipulado en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública. CLAU5ULA NOVENA: CEstóN DEL CoNTRATo. eueda expresamente

prohibido a La Consultora, traspasar o cedera cualquiertítulo los derechos y obtígaciones que emanan
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del presente Contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del Contrato.

CLAUSULA DÉCIMA EXTINC¡óN. El presente contrato se extinguirá por las causales siguientes: i) Por

caducidad del mísmo declarado por este Minister¡o; ii) Por mutuo acuerdo escr¡to entre las partes; y

iii) por la revocación. Todo de conformidad a lo establecido en la LACAP. CLAUSULA DÉCIMA

PRTMER.& INCUMPLIMIENTO. Cuando La Consultora incurriere en mora en el cumplimiento de sus

obligaciones contractuales por causas imputables a ella misma, podrá declararse Ia caducidad del

contrato o imponer el pago de una multa, todo de conformidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones

y Contrataciones de la Administración Pública. La Consultora autoriza, que se le descuente de los pagos

correspondientes, el monto de las multas que le fueren impuestas. El incumplimiento o deficiencia

total o parcial de la Consultoría, durante el plazo filado en el presente contrato, da lugar a que el

Ministerio, caduque el presente contrato, en tal caso se hará efectiva la garantía de cumplimiento de

contrato. ctáusuLA DÉclMA SEGUNDA MoDlFlcAclóN Y PRóRRoGA De común acuerdo el

presente Contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo de conformidad a lo establecido en

los artículos 83, 83-A, 86 y 92 atendiendo las prohibiciones del artículo 83-B de la Ley de Adquisiciones

y Contrataciones de la Administración Públ¡ca, y a este contrato, En tales casos, El Ministerio emitirá la

correspondiente Resolución Razonada de Modificación o prórroga cumpliendo con el procedimiento

administrativo. Las partes acuerdan que en los casos de modificación o prórroga del presente

contrato, estas deberán gestionarse quince días hábiles antes del vencimiento del plazo del contrato,

debiendo el administrador del Contrato cumplir con el procedimiento establecido en los artículos 75,

76 y 83 del Reglamento de la referida Ley, debiendo la Consultora en tales casos, modifícar o ampliar

el plazo y monto de la Garantía correspondiente. CLÁUSULA DÉCIMATERCERA: FINANCIAMIENTO, El

Ministerio hace constar que el importe del presente contrato será f¡nanciado con recursos de Fondo

General, Número de Proyecto 5397; Nombre del Proyecto: Rescate de la Función Habitacional en el

Centro Histórico de San Salvador, mediante la implementación de Cooperativas de Vivienda por Ayuda

Mutua, Unidad Presupuestar¡a 04 lnversión Pública, Línea de Trabaio 03 lntervenciones Urbanas,

Especifico de Gasto 54599, de conformidad a Memorando con número de Referencia MV/GFll372l2o22,

de fecha s¡ete de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Cerente Financiero del Min¡sterio de

Mvienda, elcualse encuentra agregado al expediente administrativo de contratación. No obstante, lo

señalado y siempre que mediare la correspondiente resolución razonada de modifícacíón de este

Contrato, podrá variarse el financiamiento señalado con cargo a cualquier otro Fondo autorizado.

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: RESPONSABTLTDAD DE LA CONSULTOR/4" queda obligada a eiecutar Ia

consultoría sin efectuar ni aceptar pagos indirectos relativos con Ia obtención de este contrato a los
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pagos convenidos en el mismo, también se obliga a prestar sus servic¡os profesionales sin vinculación

alguna con terceros, que puedan potenc¡almente de hecho derivar beneficios comercíales del servicio.

CLÁUSULA DÉCIMA qUINTA sOl-ucló¡l DE coNFLtcTOS. para resolver las diferencias o conflictos

que surgieren durante la ejecución del contrato entre las partes, nos sometemos al siguiente

procedimiento: a) Arreglo Directo: Por arreglo directo, las partes contrates procurarán solucionar las

diferencias s¡n otra ¡ntervención, a través de sus representantes y delegados especialmente

acreditados, dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones en su

caso; b) lntentado el arreglo directo sin hallarse solución alguna a las diferencias, se recurrirá a Ios

tribunales comunes. Las partes expresamente renuncíamos al arbitraje como medio alternativo de

solución de conflictos. CLÁUSULA DÉclMA sExTA: LEGISLACIóN APL|CABLE. El presente contrato

estará regulado por las Leyes de la República de El Salvador, la Ley de Adquisiciones y Contratacíones

de la Administración Pública, su Reglamento, y subsidiariamente por el Derecho Común. C|áUSULA

DÉclMA sÉpftMA: DERECHo soBRE DocUMENTos: Todos los productos de la presente consultoría

serán de absoluta propiedad del Ministerio de Vivienda, por lo que La Consultora deberá presentar

cada informe de forma física o dig¡tal de estos productos alAdministrador de Contrato. Asim¡smo, La

(onsultora deberá en todo momento mantener estricta confidencialidad de toda la información a Ia

que tenga acceso dentro del Ministerio de Vivienda, así como de la información producto de la

consultoría, bajo pena de acuerdo a las leyes vigentes del país. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA:

ADMINISTRADOR DE CONTRATO. Mediante Acuerdo E¡ecutivo número noventa y seis, de fecha

veinticinco de octubre de dos mil veintidós, se nombró Administrador del presente Contrato, al

lngeniero Tony Walter Sandoval Góchez, en su calidad de Especialista en la Unidad de Hábitat y

Asentamientos Humanos, quien dentro de sus atribuciones tendrá Ias responsabilidades que establece

el artículo 8z Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Públíca y 74 de su

Reglamento, asimismo, tendrá que remitir a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones

lnstitucional la documentación, tales como Ia orden de inicio, acta de recepción final, constancía de

procedencia de devolución de garantías e informes de incumplimiento, este último cuando proceda,

en eltérmino de tres días hábiles contados a partir del requerimiento o de la fecha de emisión de los

enunciados documentos. cLÁusuLA DÉctMA NovENA: NoTlFlcAcloNEs. Todas las notificaciones

referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas y tendrán efecto a partir de su recepción

solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos

efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones las siguientes: "El Ministerio":

Alameda Manuel Enrique Araulo, Kilómetro cinco y medio, carretera a Santa Tecla, plantel La Lechuza,
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IRMA MICHELLE MARTHA NINETTE 5 DE CASTRO DIANA EKATHERINA JURA PARADA

MIN IST HONOREM LA CON U LTO RA

EL M IN ISTER IO

En la ciudad de San Salvador a las quince horas con tre¡nta minutos del día veinticinco del mes de

octubre del año dos mit veintidós. Ante mí, MIGHAEL ALEXANDER MORAN CARBALLO, Notario, del

domicilio de Santa Ana, departamento de Santa Ana, comparecen: por una Parte la señora IRMA

MICHELLE MARTHA NINETTE sOL DE CASTRO, de años de edad,  del

domicilio de a quien conozco e identifico por medio

de su Documento único de ldentidad homologado número 

 actuando en nombre y representación del ESTADO Y

GOBTERNO DE EL SALVADO& EN EL RAMO DE VIVIENDA, con Número de ldentificación Tributaría

en su calidad de

MINISTRA AD HoNoREM del refer¡do ramo; personería que doy fe de ser legítima y sufic¡ente por

haber tenido a la vista la documentación siguiente: a) El Decreto Ejecutivo número UNO de fecha dos

de iun¡o de dos mil diecinueve, y publicado en el Diario oficial número CIENTO UNo, tomo número

CUATROCIENTOS VEINTITRÉS de esa misma fecha, mediante el Conseio de Ministros, en uso de sus

facultades constitucionales, decretó REFORMAS AL REGLAMENTO INTERNO DEL óRGANO

, H,,

7

frente al Estado Mayor de la Fuerz a Armada, San Salvador y por su parte "La Consultora" en: segunda

Calle Oriente, Barrio Concepción, Tonacatepeque, Departamento de San Salvador. Tanto "El

Ministerio" como "La Consultora" podremos cambiar nuestro lugar de domicilio, quedando obligados

a notificarlo en un plazo no mayor de cinco (5) días calendario, posteriores a dicho cambio; m¡entras

tanto el domicilío señalado o el último notificado, será válído para los efectos legales. Así nos

expresamos los comparecientes, en el carácter o personería indicados, quienes, enterados y

conscientes de los términos y efectos legales del presente Contrato, ratificamos su contenido, en fe

de lo cual firmamos, en la ciudad de San Salvador, a los veinticinco días del mes de octubre de dos mil

veintidós.
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EJECUTIVO; en el cual consta que según los artículos veintiocho numeral quince y articulo diecinueve

de las Disposiciones Finales de dicho decreto, el ministerio que represento, se denomina M lN ISTERIO

DE VIVIEN DA, por lo que cuando en los decretos, leyes y reglamentos se haga referencia al Ministerio

de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, si éstas fueren materia de Vivienda,

deberá entenderse que se refieren al MINISTERIO DE VIVIENDA a partir de la vigencia del decreto de

reformas antes relacionado; b) La Certificación del Acuerdo Eiecutivo número DIECISIETE de fecha

dos de junio de dos mil diecinueve, extendida el dÍa cuatro de iunio de dos mil diecinueve, por el

licenciado Conan Tonathiu Castro, en su calidad de Secretario Jurídico de la Presidencia de la

República, en la que consta que el señor Presidente de la República Nay¡b Armando Bukele Ortez, en

uso de sus facultades constitucionales establecidas en los artículos ciento cincuenta y nueve y ciento

sesenta y dos de la Constitución de Ia República de El Salvador y al artículo veintiocho del Reglamento

Interno del Órgano Ejecutivo, acordó a partir del dos de junio de dos mil diecinueve, mi nombram¡ento

en el cargo de MINISTRA DE VIVIEN DA AD-HONOREM; y c) La Certificación delActa de Juramentación

de Funcionarios Públicos que lleva la Presidencia de la República en el libro respectivo, extendida el

día cuatro de ¡unio del de dos mil diecinueve, por el licenciado Conan Tonathlu Castro, en su calidad

de Secretario Jurídico de la Presidencia de la República; en la que consta que el día dos de junio de

dos mil diecinueve, rendí Ia correspondiente protesta constituc¡onal ante el señor Presidente de la

República; ¡nstitución que en lo sucesivo se denominara "EL MINISTERIO,' o.,EL CONTRATANTE,,, y

DIANA EKATHERINA CANJURA PARADA, de de edad,  del domicilio

de , a quien no conozco pero identifico por medio de

su Documento Único de ldentidad número

 y Número de ldentificación Tributaria Homologado; que en el transcurso del presente

¡nstrumento se denominará "LA CONSULTORA", y en el carácter en que comparecen, ME DICEN: l)

Que con el obieto de darle valor de documento público, me presentan el contrato que antecede

suscrito este mismo día. ll) Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del mismo en el orden

y carácter con que comparecen. En dicho contrato, la consultora se ha comprometido a proporcionar

al Minister¡o el servicio de consultoría individual relacionado en la cláusula primera del mismo. EI

m¡nisterio por su parte se ha comprometido a pagar a la consultora hasta la cantidad de hasta CUATRO

MrL OCHOCTENTOS oo¡oo DóLARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE AMÉR|CA (Us§ 4,8oo.oo), que

incluye el lmpuesto a la Transferencia de Bienes Muebl€s y a la Prestación de Servicios, por medio de

pagos iguales y sucesivos mensuales, y serán pagados en la forma y tiempo como se establece en la

cláusula cuarta. La consultora entregará el servicio relacionado de conform¡dad a la CI,AUSULA

8
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TERCERA: RESPONSABILIDADES Y ALCANCES, que establece lo siguiente: "La Consultora trabaiará a

tiempo completo dedicado con exclusividad a las actividades necesarias para la consecución del

objetivo de la consultoría y se compromete y obliga a realizar con los más altos estándares de calidad

técnica, y de competencia, ética e integridad profesional, de conformidad con las actividades

establecidas en el numeral TRES, ALCANCE DE LA CONSULTORh, señalados en los Términos de

Referencia en la Sección ll". La Consultora realizara el servicio de conformidad con la CI-ÁUSULA

SEXTA: CONDTCTONES DE REALIZACTÓN DE LOS SERVICIOS Y PRESENTACIÓN DE INFORMES, que

establece lo siguiente: "La Consultora se obliga a presentar a satisfaccíón de El Min¡sterio, a través del

Administrador de Contrato,lo establecido en el numeral5. INFORMES de losTérminos de Referencia,

de la Consultoría lndiv¡dual, de acuerdo con el detalle siguiente: t. lnforme lnicial: El cual contendrá el

programa de trabajo propuesto que incluirán las principales actividades a desarrollar para el

cumplimiento del objetivo y los alcances de esta consultoría. Este informe inicial se presentará a más

tardar a diez (lo) días calendario de rec¡bida la orden de Inicio correspondiente y no es su,eto de pago,

2. lnformes mensuales (z) de gestiones y acciones eiecutadas, en el marco del proyecto

RECALIFICACIÓN SOCIO.ECONÓMICA Y CULTURAL DEL CENTRO HISTóRICO DE SAN SALVADOR Y DE

su FUNCTóN HABTTACIONAL MEDIANTE EL MOVIMIENTO COOPERATIVO". lncluirá bitácoras, informe

fotográfico, listados de asistencia de reuniones asistidas y convocadas, material didáctico, y todo

material que soporte sus actividades, conclusiones y recomendaciones dirigidas a la dirección del

proyecto asignada por El M¡nisterio; y 3. lnforme final conten¡endo un resumen eiecutivo de toda la

consultoría, anexando todo el material de apoyo generado, así como las proyecciones de las

actividades a realizar para el cierre del periodo. Para que el informe sea aprobado, se deberá hacer

entrega de toda documentación electrónica y/o escrita para esta consultoría según el formato y

clasificación establecida. Para la presentación física o digital de estos productos, la Unidad de Hábitat

y Asentamientos Humanos, proporcionará a la consultora un formato de cada tipo de informe o en

caso de que dicha Unidad así lo decida, dará el visto bueno a los formatos propuestos Por la

Consultora, previo a la presentación de estos. Cada informe mensual contendrá el detalle de las

gestiones y acciones desarrolladas, para el logro de los productos esperados, los cuales deberán ser

presentados a más tardar CINCO (5) días hábiles posteriores al vencimiento del período, al

Admínistrador del Contrato con visto bueno del Jefe de la Unidad de Hábitat y Asentamientos

Humanos, quien los analizará y evaluará, emitiendo por escrito su aprobación, rechazo o proPuesta de

modificaciones, en un período no mayor a cínco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente a la

fecha de entrega de cada informe. Si en dicho período, no ex¡ste pronunciamiento por parte del
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Administrador del Contrato, se darán por aprobados Ios documentos. Los informes serán redactados

en ldioma español, presentados en papel tamaño carta, se entregará UN (r) ejemplar impreso a doble

cara. Para el caso del informe final, se deberán entregar además todos los documentos de apoyo e

información, resultantes de la consultoría y un CD conteniendo todos los informes y productos de la

consultoría. Se deberán entregar además todos los documentos de apoyo e información, resultantes

de la consultoría. Los textos y cuadros deberán ser realizados en MS Office. Cualquier otro informe

considerado como "especial", podrá ser solicitado por el Ministerio de Vivienda en los formatos que

éste requiera y en los tiempos necesarios para el cumplimiento de los obletivos del Programa y de la

institución". Las otorgantes manifiestan que aceptan y reconocen todas las demás cláusulas

estipuladas en el documento que antecede, el cual está redactado en cuatro hojas de papel simple.

Yo el suscrito Notario DOY FE que las firmas que aparecen al pie del referído contrato, son

AUTÉNICAS por haberlas reconocido ante mí las comparecíentes en el carácter y personería

indicados, quienes además aceptaron en nombre y representación de "El Minister¡o" y de r'L¿

Consultora", los derechos y las demás obligaciones correlativas que han contraído. Así se expresaron

las comparecientes a quienes explique los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de

tres hojas útiles; y después de habérselas leído íntegramente, en un solo acto, manifiestan su

conformidad, ratifícan su contenido y firmamos. DOY FE.-

IRMA MICHELLE MARTHA NIN TRO

MINISTRA DE VIVI AD HONOREM
U LTORA
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